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ARTICULO DE OFICIO.
Parte* de la talud de S. M.

Exento. Sr.: El Rut nuestro Señor ha dormido bien toda la noche, y 
pando el día sin la menor novedad / notándose en todo un notable alivio.

Dio. guarde á V. E. muchos afioa.S. Ildefonso 10 de Setiembre de 1832.= 
Pedro CastelIó=Sebastian Aso Travieso.=Eacmo. Sr. Secretario-de Estado jr 
«Sel Despacho universal.

Excmo./Sr.: El Rey nuestro Selíor ha pasado muy bien lá noche, el dia 
’ de hoy, y sigue adelantando en la convalecencia S. M.

' Dios guárde £ V. E. muchos afios. S. Ildefonso 11 de Setiembre de 1832.= 
Pedro CasteIló=Sebastian Aso Trav¡c*o.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y 

' del Despacho universal.

TaRsiKA nuestra Señora y las augustas Infantas, igualmente queSS. AÁ. RR. 
’ loe Sérmós. Sres. Infantes, se hallan en el mismo Real sitio sin novedad en su 
importante salud.
El Exento. Sr. secretario de Estado y del de i pacho de Hacienda ha comuni

cado i la Dirección general de Rentas con fecha 22 de Junio y 29 de
aigotto último* lái Realee trdene* siguiente*, ¡obre el punto franco de
Cádiz, . • ■■■ <e

Primera,
«Deseando el Ret nuestro Sefior que al restablecerse la administración de 

la Real Hacienda en la ciudad de Cádiz por efecto de la cesación de la fran
quicia concedida i su puerto, no ocurra el menor entorpecimiento, se ha ser
vido.S. M, mandar ^ue desde luego se adopten y anuncien las medidas que 
cOAlfehcK Í&reglas siguientes: '

1.* La franquicia del puerto de Cádiz te acaba el dia 19 de Setiembre del 
afio corriente , en cumplimiento del Real , decreto de 18 del propio mes del 
año anterior de 1831 circulado en 19 del mismo.

2.1 En el mismo dia cesará la Junta directiva en la recaudación de los ar
bitrios que tiene establecidos, y principiará la administración Real á ejercer 
sus funciones, para lo que su hallarán en Cádiz las oficinas y empleados el dia 
l.° de Setiembre próximo venidero.

3.a El intendente de la provincia, con el contador,.entenderán en la for
mación de' la liquidación y córte de cuentas con la Junta directiva del puerto 

1 franco, para' que esta cumpla y concluya con las obligaciones contraidas con 
la Real Hacienda y los partícipes.

4* El intendente auxiliará á la Junta directiva, si lo necesitase, para las 
cobranzas de los créditos que tenga á su favor de los arrendadores y contri
buyentes.

5. a ' Dentro, del tercero dia, á contar desde el de la cesación exclusive de
la'franquicia, los tenedores de géneros, frutos y efectos en la ciudad, extra- 
muros'y en la bahía, presentarán ai gefe de la oficina de guias relaciones du
plicadas , juradas y clasificadas para distinguir las existencias: l.° De los géne
ros y efectos extrangeros de permitida entrada. 2.® Géneros y efectos extran- 
geros de prohibida entrada, con exclusión de los artículos'estancados. 3.a Tri
go y cebada. 4“ Tabacos extrangeros en rama y elaborados, comprendiendo 
en está categoría los cigarros manufacturados en Cádiz durante la. franquicia. 
5.° Sales. 6.a Papel sellado. 7 ° Frutos y efectos de América. 8.° Tabacos de 
la misma procedencia en rama y elaborados. 9.° Géneros, frutos y efectos.del 
reino. 10. Aguardientes y licores. ,

6. * Estas relaciónense extenderán duplicadas,como queda dicho,con ar
reglo á un modelo que formará con antelación el geferde la oficina de guias, 
y que.expresarán en la cabeza el nombre de los sugetos, la calle y casa, para
ge ó buque en que están los géneros y efectos.

7. a "Cumplido el término dc'los tres dias, ó antes, si se hubiesen presen
tado algunas de las relaciones , acordará el gefe'de la oficina de guias la con
frontación simultánea de las existencia», valiéndose de los auxilios que le fa
cilitará el intendente. , ,

8. a El gefe.de la oficina de guias remitirá á la Dirección general decien
tas, por conducto del intendente , una de las dos relaciqnés de las existencias, 
numeradas «gira se vayan presentando.

9. * Todos lo* géneros y efectos extrangeros de permitido comercio, que 
son susceptibles de sello, se sellarán con uno, y con otro los prohibidos, de 
cuya construcción se encargará la Dirección general de Rentas.

10. Siempre que al tiempo de. la confrontación. de' los géneros y efectos 
coh lias relaciones juradas resulten diferencias de más qué excedan del 3 por 
100 en los efecto* clasificados de cada especié, sé confiscarán, formándose m- 
pcdlefíté gubernativo por él intendente con certificación del gefe dé la oficina 
dé guia*. Cuando las diferencias no excedan del 3 por ÍOÜ se ampliarán IasVe- 
Iacione».

11. Las existencias de géneros y efectos extrangeros de lícito comercio qi a 
resulten en la ciudad, quedarán por el momento en poder de los interesados 
con una obligación extendida á continuación de la misma relación jurada, da 
tenerlas en depósito con responsabilidad.

J2- Estos géneros extrangeros para su adeudo serán considerados como 
conducidos en buques extrangeros, considerando también bajo esta regla los 
trasportados en buques españoles desde puertos extrangeros enclavados en la 
Península.

13. Si de los géneros existentes se despacha una parte ó el todo dentro de 
30 dias no se exigirá en el acto el derecho: el administrador de la aduana to
mará letras seguras pagaderas á 90 dias, y las endosará á favor del tesorero, 
expresando lo que de la suma (otal pertenece á aduanas, puertas y partícipes.

14- El adeudo total de aduanas, puertas y partícipes se entiende para los 
géneros y efectos que se han de consumir en Cádiz; pues en otro caso, aun 
cuando se despachen de entrada y adeuden los derechos de aduanas, si para su 
ulterior movimiento se llevan á otros puertos habilitados, alli deberán pagar 
los derechos de puertas y los de los partícipes locales.

15. Los mismos géneros existentes, si se destinan sin hacer adeudos en 
Cádiz dentro del mismo mes á otros puertos habilitados, en ellos deberán sa
tisfacer los derechos de aduanas, puertas y demas en el modo que lo hacen ea 
el dia,

16. Los derechos de aduanas y partícipes á los géneros y efectos extrange
ros serán los designados ea el arancel de entrada y órdenes; y los de puertas su 
exigirán al JO por 100 de precios módicos, mientras se arreglan las tarifas.

17. Cumplido el mes sin hacer el adeudo en Cádiz, ni ser trasportados á 
otros puertos en el modo que queda explicado, las existencias se trasladarán á 
los almacenes de depósito de la Real Hacienda, y los adeudos desde entonce* 
se harán en la forma ordinaria.

18. El movimiento de las existencias de géneros extrangeros de comercio 
lícito qne resulten en poder de los propietarios, se ha de intervenir por el ge- 
fe de la oficina de guias, lo que quedará subsistente por ahora, ya se destinen 
para el consumo de Cádizó para otros puertos habilitados, haciendo en el pri
mer caso las anotaciones correspondientes en las declaraciones que presentarán 
los propietarios para los adeudos, y facilitando en el segundo los certificados 
como hasta aquí para el trasporte de los géneros á sus destinos.

19. Comprobadas las existencias de los géneros prohibidos con las relacio
nes presentadas, se sellarán y se pondrán sobre llaves en el acto sin acción p.ira 
hacer ninguna venta pública ni privada, so pena de confiscación formando 
causa judicial, y sucesivamente se trasladarán dichos géneros por dirección del 
gefe de la oficina de guias á un depósito que se señalará, si no conviniese á los 
interesados desde luego la exportación al exlrangero, con las precauciones quv 
señalan los reglamentos i los artículos de comercio que salen de los almacene* 
de depósito.

20. Los géneros prohibidos existentes en bahía se desembarcarán inmedia
tamente , y sellados se pondrán en depósito con sobrellave como á las existen
cias de la ciudad, sin permitirlos en bahía aun cuando se pretexte la exporta
ción;, como no sea dentro ds tercero dia con Iüs formalidades prevenidas en la 
regla anterior..

21. Los trigos y las cebadas exteangeras existentes en la ciudad y en el 
puerto, hecha la confrontación con las relaciones juradas, serán sobrellavados, 
y se.concederá á los interesados un mes de término para su reexportación al 
extranjero con la obligación de acreditarlo con certificación del cónsul espa
ñol en el puerto de su destino.

22. Eos tabacos extrangeros en rama y elaborados existentes se confron
taran con las relaciones presentadas: los que resulten en la ciudad serán redu
cidos á. depósito en almacén seguro á costa de los interesados con sobrellave 
por el gefe de la oficina de guias; y las existencias que haya en Ice buques del 
puerto se asegurarán, ya sea sellando las escotillas, o ya tomando otras medi
das de seguridad que estime el gefe de la oficina de guias, hasta la de pedir al 
comandante de carabineros de costas y fronteras los individuos que necesite 
para este objeto.

23. Los tabacos expresados en la regla anterior se han de exportar fuera 
del reino dentro de dos meses, bajo las reglas establecidas para estos casos, de 
acreditar an certificación del cónsul español la llegada á puertos extrangeros.

24. Las sales existentes de tas salinas del reino se recibirán por la Real 
Hacienda, abonando á los interesados su valor á coste y costas.

25. Lo mismo que con la tal se hará con el papel sellado existente, anu
lándose para que nb tenga uso'en adelante.

26. Con los frutos de América existentes en la ciudad cuya introducción
se hubiese hecho con anterioridad á la publicación dé la Real orden de 8 de 
Noviembre de 1831, después de la confrontación con las relaciones, se ob
servarán las reglas 11, 12, 13, Í4, 15 , 17 y 18 , con sola la d ferencia que 
estas existencias, si se despachan en el término y modo prevenido en la re
gla 1.3 , no pagarán derechos á le* pai lícipes. . .;

17. Las introducciones posteriores á la publicación de la citada Real or-



den, «tíquet* oficina de guia* haya tenido la intervención material de loe 
cargamentos conducidos en Duques espetóle* con lo* regiitros origíneles, aeren 
despachado» conforme filo* reglamento*, ya esten en depósitos intervenido*; 
sn lo* almacené* de la ciudad ó en los buques de bahía; entendiéndose coéab- . 
soluta libertad las exportaciones con destino fi puerto* extrangeros. >.,

2H. Con los tabaco* en rama y elaborados de Ja Habana, después d« re- 1 
«lucido* £ depósito con sobrellave, los primero» se podrán comprar, por .el 
contratista í precio* convencionales para cumplir escrupulosamente a«ifluntr»r 
ta, y si m acomodase y tuviesen los tabacos* en rama todas las ciréúpttali- 
cia» de bondad, aroma, frescura y finura se recibirfin por la Real Hficienda 
también i precio convencional. Si no hubiese avenencia se hari la exportación 
dentro del término de do* meses; y por lo que hace 4 los tabacos elaborada* 
se sujetarfin al derecho de regalía, y para su pago se concederá fi los interoa- 
do* el respiro de trts meses con la* seguridades prevenidas en la regla 13,

29. Las existencias da géneros, fruto* y efectos, del reino existentes ’en la 
ciudad, y sujeta fi lo* derecho* de rentas provinciales ó de sus equivalente* 
los de puertas, se sujetaría i un ajuste alzado entre la Real hacienda y lo* in-' 
terciado*, teniendo consideración con el derecho dc mollage y otro» que han 
sufrido.

30. Se autoriza para este ajuste al intendente, en .concurrencia con el con
tador y administrador de provincia y el gefe de la oficina de guíar.^

31. Coa la existencia de aguardiente y licores se observará el cobro de 
les derecho* determinado* en el Real decreto de 14 de Diciembre de 11*2(5 y 
órdenes posteriores; concediendo í los tenedores la espera re do* mete* per* 
realizarlo* pagos, asegurando esto* i satisfacción del administrador y conta
dor da.provincia.

Segunda.
El Rxr nuestro Sellor, conforme con lo que ha propuesto esa dirección 

general en 6 del actual, para que pueda llevarse fi efecto el establecimiento 
en Cádiz del depósito de géneros prohibidos, de que habla la regla 19 «le 
las 31 que te aprobaron por Real orden de 22 de Junio última, se ha serva
do msiufa, que se observen y cumplan las que contienen los artículo* si
guientes :

1.a Se establecer! extramuros de la ciudad de Cádiz, ó en el punto que a* 
considere mas fi propósito, un depósito par* admitir en él lo* género* y efec
to* prohibida* de producción y fábrica extrangera, excepto el tabaco y demás 
efecto* estancado*, y las armas y municiones; debiendo entrar también en di
cho depósito loa utensilio* y máquina* que haya en la misma ciudad^ par* la 
alaboraciou de cigarro* ó de otro* artículo* estancado» que se hayan introdu
cido del extrangero por los particulares. El tabaco labrado y en rama de la il
la de Cuba se admitirá en el de géneros de lícito comercio con separación da 
ellos.

3.a Xa elección del local te acordar! por el gobernador de, la plaza *n 
concurrencia con ei intendente, gefe de la oficina de guias, y de uno ó maa 
diputado* de comercio.

3.“ Lo* género* y efecto* prohibido* existente* al tiempo de 1* ceucioa 
de U franquicia te constituirán en este depósito, consiguiente fi lo indicado en 
la mencionada regla 19 de la* aprobadas en 22 de Junio último.

4-° Para la* introducciones sucesiva* de lo* géneros y efecto» prohibido* 
qué lleguen al puerto, precederá la formación dé un manifiesto con laa for
malidades y explicaciones de lo* que se forman por los capitanes de lo* buque* 
extrangero* para las género* y efecto* de permitida entrada.

3.a Esto* manifiestos, que han de ser especiales para loa género* prohibi
do* , no tendrán mejora, y se confiscarán los que no se comprendan én el úni
co manifiesto que ae ha de entregar al administrador de la aduana dentro de 
laa 34 horas de 1* llegada del buque al puerto.

t* En el modo de expedir las licencia* de descarga, conduccton.de lo* 
géneros fi lo* almacena, la conservación en ello*, la declaración eapécifica da 
la cantidad, calidad y valor de lo* géneros, el pago del medio derecho' y de
án** formalidades para la entrada en el depósito, se observarán las,mismas re
glas prescritas en el Real decreto de 30 de Marro de 1818.

_ 7.a El depósito de género* prohibido* durará dos año», con la contribu
ción de 1 por 100 de entrad*, y de 1 por 100 i la salida, pudierido proro- 
Jtrse por otro* dos afio*, en cuya próroga ae cobrará desde que principie esta, 
2 por 100 de entrada y 2 por 100 fi la salida'; y cumplidos 16» cuatro afio* 
se ha dé abrir y comprobar el contenido de los bultos con la relación especí
fica que han de presentar loa interesados cuando lo* efectos entren en el de
pósito. .

8. a Ex el tiempo intermedió desde que se constituya el depósito podrán 
extraerte lo* género* y efecto* prohibido* en cualquiera bandera y para cual
quier destino sin pagar otro derecho que el de depósito; adviniéndose que 
cuando se diríjan fi los puerta'de S. M. en América y Asia; deberán ir con 
registro* v con guia* para puertos extrangeros de todos lo* punto*.1

9. a El depósito de género* prohibido* estará abierto todos los dia*,- ex
cepto lo* de fiesta, lo miento que el de lo* permitido*. Los empleados facili
tarán al comercio el reconocimiento de las muestras, cuando concurran loa 
propietario*; se permitirán la* traslaciones de dominio con las formalidades 
gréveaida* en la instrucción ó.Real decreto de 30 de Marzo de 1818;-pero 
xo ve autorizará la variación de empaques ni otro* acto* qué los de reponer 
aquella'cuando sedeshjgtn par» el reconocimiento -fi la salida:

. 10. El administrador de la aduana, de acuerdo con la juma de comer- 
eio/arreglará una instrucción para el gobierno interior de este' depósito, y 
1* fam de género* permitidos fi comercio, y sin perjuicio de ponerla en 
ejxeuciox, la pasará al ititendente de la provincia para que la rcmjta 'fir la di- 
reeeioa coa la* observaciones que «time.” - -i -

PARTE NO OFICIAL. V'i

■" NOTICIAS EXTRANGERAS.
. cxtciá'. • -

Namplia 1S de Julio.
JBahiaxdo tas residente* de las tres Potencia comunicado al gobierno grie

go *1 protocolo de la Conferencia tenida eaélForring-OJUt *126 d* Abril

450
último, laa ha contestado el mismo gobierno griego del modo siguiente:

■ »A la* Sres. residente* de la tres corte* alia*»*.
' : »jEl-gob¡erno provisional dé la Grecia ha tenido el honor de recibir el 
protocolo del 26 de Abril último que con vuestra nota de ayer habéis tenido 
x'bies comunicar.

,»Rcconocido profundanonfie á la paternal solicitud quería cortes aliada
haa-txanifestadc i ’a fjrécia' ééésie afctó.'séfelidtá il ver'que la resolucio- 
iierhenéfica de Ja alianza, consiguieine».fij* conducta que hasta aquí han ob- 
areidp, continuarán siendo del mísmomodó'erirro sucesivo. Asimismo no 
xacila en declarar, que conforme al espíritu de este protocolo, no se ha escu
chado ningún deseo de venganza ; que no existe ningún tribunal de excepción 
nj ninguna comisión extraordinaria; que no se ha efectuado ninguna venta de 
bienes nacionales, ni se ha adoptado ninguna medida que pueda producir apu— 
xoe en la hacienda pública;; ' • ,> ’ t» ‘

«El gobierno provisional está adema persuadido de que si ¿¿¿diese obtener 
los socorro* pecuniarios que ha reclamado , y aun otá reclamando, para satis
facer lo que justamente están pidiendo las tropas, el servicio militar hubiera 
aeguido por todas parta su marcha regular. ■ , , ,

-Anta de terminar esta nota el gobierno provisional se ferícitaéíncera- 
mente con la fundada aperanza que le dan el susodicho protocolo, de que 
la Grecia verá llegar dentro de poco tiempo,‘y establecer en su seno un go
bierno organizado en nombre de su nuevo Soberano. Recibid íce.

” Nauplia 7 de Junio de 1832.”(J'«¿ik« Us firmas de los gue componen la 
junta slel gobierno proiisional.') . , ,-.r

... íxusia. ■'■■■'_ ■'

Berlín 23 de Agosto. - n.:;
No te habla tqui de otra cota sino del "campo'de los ejeretciés militará, 

lo* cuales parece que comenzarán muy pronto, y durarán "cuatro1 semanas, 
para lo .cual se atan haciendo grandes preparativos. Se asegura que aistirán fi 
ellos mucha persona de distinción, y que se espera que con ate motiva ha
brá en Berlín y Postdam, y aun en el mismo campo, funciona cxiráordinariái: 
y* han llegado mucho* generala extrangeros , y todavía se apérán' otros. .Se 
dice que alguno* oficiala francesa han manifestado deseos de asistir fi las evo
luciona, y que aunque se exagere alguna cosa, aistirán fi atas 809: hombres. 
Mientra duren lo* ejercicios, ó aten en el campo, la tropa recibirán un 
aumento dé paga y de,raciona; i lo* oficiala también se la gratificará como 
córrapondc.

A1XKANIA.

Francfort 2$ de Agosto.
Toda 1 secarla convienen en asegurar que el lord Durham se presenta en 

Petersburgo muy condescendiente, y sin manifestar de ningún modo- aquella 
arrogancia republicana de que tanto háñ hablado lo* periódicos inglesa y 
francesa. Aun en el caso que se le hubiera encargado hacer proposiciona ca
paces de disgustar, parecería que venia primero fi sondear el terreno, i fin de 
desempeñar su comisión del modo mu conveniente. Pero, como sé ha rábido 
anta en Lóndrc», la misión del noble lord, solo, tiene por objeto único loa 
asunta belga y el arreglo de la interesa mercantiles con la Rusia. (Cér.)

. PAISEt-lAja.

Brida 24 de Agosto.
La última noticia recibida de Java anuncian que 4 consecuencia de la 

horrorosa tempatada y de las abundanta lluvia que cayeron en aquella isla 
el alio anterior, habia habido por toda parta granaa inundaciones. La mon
taña te han daplomado, arruinándose muchas casa, puentes y esclusa, y 
quedando asolados toda los campos de arroz. También han perecido mucha 
buques, y alguna de ella se hallaban aun cerca de Bataria bajo el agua el 9 
de Febrero. Los camina están tan encharcada en agua, y tan llena de lodo, 
que casi sé hace imposible comunicarse con lu demu partes de la isla.

Bruselas 30 de Agosto.
En fin ya se empieza fi penetrar el secreto de lu negociaciona de Londres. 

Se trata, según se dice.de figurar un desarmamento en Francia, Aiistriá y 
Prusia con el objeto de procurar u¡ fiLuis Felipe y fi Leopoldo toda la me
dia necearía para reprimir de una vez el espíritu revolucionario en sus res
pectiva reinos. El Rey de la belga obtendrá dé la Conferencia la promesa 
ae que hasta la próxima primavera no habrá ni cambio ni alteración en el tra
tado de 15 de Noviembre. En el dia ciertamente que no puede considerarse en 
atado de entrar en concesiones en favor de la Holanda, porque el patriotismo 
belga está muy vigilante, como se advierte por tos periódico) del partido de la 
opaicion, y por el apíritu que reina en tú provincia, y aun en la aldeas. 
Leopoldo apera que el partido liberal te moderará hasta un punto, qué ya en 
el mu de Marzo del año próximo pueda sin cóntradicíon proponer a la Cá
maras un nuevo tratado. El proyecto del Rey, que no sera otro que el con- 

' venido entre la granda Potencia, se .reducir! a que la Bélgica sea éntera- 
ménte agricultor*, yfi acrificar la navegación del Escalda. Si toda esta roca 

' *ón ciertas, y la mira anunciadas se realizan, como tenemos suficientes mo
tiva de creerlo, el Rey es perdido, porque los belga jama estarán confor- 

' mes con semejantes' concesiones. (Correspondencia de la G. de F.)
-.I1, V: i:-- txciATAXIA:

, ¡Andrés 29 de Ageste.
' -.- -Fondos piUisos. Trespór 100 coiuólidádo* 84>.

Yieslin cerrada» (a* lista electorales ,yhata ahora parecéqúe rl fuello 
no ha manifestado por disfrutar de sus derecha todo el anheló >qué sé podría 

\ suponer en vista del 'éntwiomo que sé ostentó fi favor de la reforma. Según la 
* partaquede varia‘puntos sr reciben, hay condado en que dé 12 fi 149 per

sona que tienen derechodeéleccion.soIóséhanpresemadoTÓOó ^00 panqué 
■ se la irtiluya en lis listas. Parece que está tibieza dimana en gran parte de ja 

cláusulaque disponéis pUgueal inspector dé la parroquia un chelin por cada 
clcctorquéte inscriba en la lista ó matricula, puá la snayoríá opina que la par

óte «le soberanía que fi'cada uno tocé ejercerno va|e el chelín (4fi **.)■' Así que, 
' el triunfo definitivo de labran medida está leja de haber satisfecho fi la que 

w mataron acérrima partidaria de ella; y ya Mr. Hunt ha presentado en



U penúltima sesioa dc UCámara.de los Comunes una exposición en que U 
sociedad reformista de Manchest.cz pide se anulen todas las disposiciones del 
acta det Parlamento, excepto Jas que privan del derecho de elección á loa 
fuehóiífmilegiadoi, prueba de que los que roas clamaron por el bilí, ti hit 
tntcro, y nada mas que el til!, desaprueban ahora casi todo este mismo hll.

Sea de esto lo que fuese» los ministros actuales no tienen motivo pan con
tar con cl puchlo . y bien, han podido convencerse de ello el dia que se cerra
ron las sesiones'» si se ha, de. dar crédito á esta tésis liberal, i saber, que las 
muestras de afecto y respeto,ó de disgusto y desprecio que se dan á un Mo
narca constitucional cuando se presenta en público, son el barómetro de la 
popularidad ó impopularidad de .su-ministerio. Por ahora, como ya han dicho 
los periódicos, al regresar el Rey de la Cámara de los Lores fue mucho.mas 
ultrajado que al tiempo de entregar la bandera al regimiento del duque de 
Weilington; bien que el Times dice que esto ha sucedido porque S. M. no ha 
seguido el consejo que le dió de sancionar personalmente el bilí de reforma. 
Por otra parte el partido conservador hace cuanto, puede para asegurar las fu
turas elecciones,-ó i lo menos para que salgan contra el actual ministerio. Esta 
predisposición se ha manifestado claramente en el discurso que el reverendo 
Clayton hizo en la sociedad conservadora de Dublin, pues dijo, «los hombres 
de todas clases, de todas las opiniones, de todas las creencias, y de todo siste
ma político, ya se crean obligados á elegir un radical ó un conservador, un 
protestante ó un católico, deben estar convencidos de que su principal obliga
ción es repeler el candidato del ministerio. Ademas et Standard contiene una 
alocución al clero del reino en general, y otra al de la metrópoli en parti
cular» cuyo tenor ea el siguiente:

Al clero del Reino unido.
Hay motivo de Temer que muchos individuos de los mas respetables del 

clero, por aversión i toda discusión, política, y por vivir tranquilamente en 
aldeas retiradas, han olvidado ó se han abstenido de propósito ae hacer que 
los incluyan en la lista de electores en sus condados. A estos nos dirigimos, 
no para estimularlos en manera alguna á que se mezclen en discusiones polí
ticas, ni á que den un solo paso fuera de la esfera de la vida sosegada y útil que 
en el dia observan, sino para recordarles que la ley y la constitución les con
ceden un privilegio, y que todo privilegio trae consigo una obligación 
correspondiente á ¿l. No les hablaremos por ahora de sus votos: únicamente 
les diremos: «Haceos apuntar sin demora: los votos de 30 ó 40 de vosotros 
«podrán ser suficientes en muchos condados para decidir si los electos han de 
«ser amigos de la iglesia ó mandatarios del partido que tan encarnizado m 
«muestra por destruirla.”

Al clero de la ciudad de LSndret.
, Os habéis hecho apuntar en la lista de los que tienen derecho para votar 

en el condado de Midiese»! A lo que vemos, muchos de vosotros ni aun lo 
han pensado. Acordaos, pues, ínterin está abierta la matrícula, que entre vo
sotros hay una fuerza que no es despreciable, que las parroquias de la metró
poli son numerosas, y que tal . vez sereis árbitros de impedir la reelección 
de este hombre que ha declarado que hacer mención de la Providencia no et 
maeque hipocresía.......... ...”................

Está visto que los amantes del orden han tomado la sabia determinación 
de valerse de las mismas armas que sus adversarios. El diputado actual á quien 
se hace alusión es Mr. Hume, gefe antiguo de oposición. Con todo, lo que 
de él se acaba de decir no basta ya para desacreditarlo en la opinión pública, 
tan generalmente como se hubiera logrado pocos alíos hace. Entonces el espí
ritu religioso, ó á lo menos et respeto á las costumbres que de él emanan, 
era todavía uno de los caracteres distintivos del pueblo ingles aun en las cla
ses mas bajas y disolutas. Pero aqui, como en todas partes, la revolución ha 
procurado destruir el espíritu religioso, y por desgracia no debemos ocultar 
que lo ha logrado en bastante parte...'.. /(Correspondencia particular delaCí)

ÍSAMCIA.

París l.° de Setiembre.
(Continuación del correo anterior.)

Se dice que Mr. de Talieyrand ha quedado muy descontento de su últi
ma conferencia habida en las Tullerías, pues no se le ha hablado en ella sino 
de aduanas y del derecho de tránsito; habiendo evitado con mucho cuidado 
consultarle sobre la formación de un nuevo gabinete. Parece que este diplo
mático está persuadido del suceso de los hombres del movimiento contra ló» 
de la resistencia. (Cotí)

Todo lo.perdonan al imperio los amibos de ¡a libertad, hasta la invasión 
de i 814 7 1» humillación de París.

Mas si por casualidad, después de un escrupuloso eximen, llegásemos 4 
deducir esta conclusión histórica: Nunca ha habido libertad para Francia 
hasta que te promulgi la Carta y se establech la monarquía constitucional 
for Luis xviii, los amigos de la libertad no 01 lo perdonarán: al contrario, 
os llamarán traidor, chouan, vendeano, y aun otra cosa peor si es posible. 
Elevad hasta las nubes la Convención y la juma de salud pública; y los amigos 
de la libertad os recibirán con gusto: haced la apología del 18 fructidor; y 
todo irá bien: os creerán sobre vuestra palabra cuando aseguréis que sois afecto 
i la libertad de la imprenta.

Bien os reíais el 18 de bramarlo al ver saltar por las ventanas á los re
presentantes del pueblo; no conocíais, cosa mas hermosa que el senado y el 
cuerpo legislativo del imperio. Pero venid: los amigos de la libertad os abren 
los' brazos; mas no digais ní una palabra en favor de la constitución y de la 
monarquía constitucional, porque os desgraciaríais para siempre. (£>. délos Di)

- ■*«« sabe que los trapistas expulsados del departamento de la Loire-mfc- 
zieure ce han establecido en el condado de Limerick, en la Irlanda. Nuestro 

.corresponsal, nos asegura .que los aldeanas de las parroquias vecinas á la nueva 
montaña de Meílleray han desmontado un inmenso terreno sn beneficio de 
estos religiosos. (G. de Fí)
__Con fech» 28 de Agosto escriben de Nantes á la Revolución lo que sigue:

•El.general Drouet-d’Erlon ha dispuesto que algunas columnas volantes 
formadas de los regimientos que están de guarnición en la 12.a división mili
tar, recorran la Vcndée. Los toldados llevarán consigo víveos para 15 días.” 
(Cotí)
___Desdc l.° de Enero i 6 de Julio de 1832 te ha exportado de la Marti

nica! 1,002 barricas, 603 cajas y 323 tercios de azúcar para Marsella; 923(4 
barricas, 214 cajas, 483 tercios para Havre; 3320 barricas, 56 cajas, 127- 
tercios para Burdeos; 3526 barricas, 109 cajas, 233 tercios para-Dunkerque;
7 1868 barricas, 18 cajas, 500 tercios para varios pumos. Total general 
29,401 barricas, 13 cajas y 1718 tercios.
-.— Escriben de Argel con fecha de 13 de Agosto lo que sigue:

«Es bien notorio que el único puerto que la regencia de Argel tiene don
de se pueda echar áncoras con seguridad es el de Bugía, y la ciudad de éste 
nombre es la capital de una provincia muy importante. El mariscal Bourmont 
w disponía á fijar en ella la bandera blanca, cuando recibió la noticia de la 
revolución de Julio; y el duque de Róvigo, gobernador actual, ni siquiera 
ha pensado en lo necesario que es la posesión de la plaza y fuerte de Bugía 
para establecer j asegurar la colonia francesa. Asi es que habiéndose acercado 
estos últimos días al fuerte de Bugía un buque de guerra ingles, se le disparó 
desde una batería una porción de cañonazos, lo cual ocasionó algunas avería* 
en su mastelería. Ei capitán ingles hizo virar de bordo, é inmediatamente vi
no á pedir í nuestro gobierno satisfacción de aquel insulto, quien le pare
ció saldría de aquel apuro contestando que Bugía todavía estalñ ocupado por 
los berberiscos. El capitán declaró ademas que pediría refuerzos ¿ Gibraltar, 
añadiendo que pues los franceses habían omitido ó despreciado apoderarse de 
aquella plaza que dependía de la regencia argelina, debía considerarse la pro
vincia de Bugía como independiente, y que el gobierno británico iba á pedir 
la misma satisfacción que el Rey de Francia exigió á Argel, su metrópoli.- 
Parrce que se ha abandonado el proyecto del duque de Róvigo, por el que 
quería imponer sobre las lanas algunas contribuciones; pero no por eso se ha 
calmado Ja irritación de los ánimos. Nunca, dicen los naturales del país, hu
biera proyectado ninguno de sus gefei berberiscos vejarlos con un impuesto 
tan gravoso y tan injusto. Avanuah! avanuah! exclaman y gritan continua
mente los argelinos al punto que oyen hablar de esta empresa del duque di 
Róvigo.” (Idí)
------ La Gaceta de Tformandía dice lo que sigue:

«Parece que Argel no tardará mucho en ser atacado por los árabe», diri
gidos por oficiales extrangeros. Después de haber adquirido considerable por
ción de pólvora, les ha ocurrido la idea de comprar cohetes á la Congre-e. 
Dentro de poco se perderá Argel, conquistado con tanta gloria.”
------ Las cartas de Bruselas anuncian la convocación de las Cámaras de la Bél
gica para el dia 2t) de este mes. En Francia el ministerio tenia dispuesto, se
gún se decia, que las Cámaras se reuniesen á fine» del próximo Octubre; pero 
en el dia parece que nada de esto se ha tratado en el último consejo de mi
nistros , y que estos solamente se ocupan de loe negocios exteriores. Sin em
bargo, un periódico hace la observación de que no estando aprobado el pre
supuesto sino hasta l.° de Enero, será necesario recurrir á los arbitrio» pro
visionales. (G. de Fí)
—Con fecha 22 de Agosto escriben de Berlín lo que i continuación co
piamos :

».... En Prusia se aprecian mucho las disposiciones que el Rey toma pan 
suspender temporalmente una crisis y un choque que en general se consideras 
inevitables.

, «La acogida que ha tenido en Magdeburgo el príncipe Guillermo ha sido 
de las mas brillantes: no es fácil dar idea de lo que allí ha pasado; el entu
siasmo llegó á lo sumo, y los vecinos de aquella ciudad conservaran por mu
cho tiempo la memoria de las fiestas que ha habido durante los cuatro días que 
el príncipe permaneció entre ellos.

«Aguardamos muchos regimientos del cuarto ejército que vienen pira el 
simulacro que la guardia y el tercer ejército van i hacer junto i Toadam.- 
concluido regresarán los regimientos ¿ sus acantonamientos.

«La artillería y caballería permanecen en pie de guerra; la política de 1* 
nueva santa Alianza espera sacar grandes ventajas para la futura paz de Euro
pa de los desórdenes que continuamente se manifiestan bajo de otros gobier
nos. Los que se procuran causar en Alemania se evitarán o comprimirán con 
facilidad; y felizmente tenemos esperanza de que serán vanos los esfuerzos que 
hacen ios locos y los intrigantes para conmover los pueblos. Basta oponer él 
cuadro de lo que hoy pasa en otras partes á los sueños de los saltimbanqui* 
políticos que pretenden regenerar la sociedad, pan desengañar á ios mas sen
cillos de que estos modernos Solones no tienen mas objeto que su ínteres. Nóe 
afligirán las arterías de ciertos sugetos que comienzan como comenzaron Ro- 
berspierre, Saint-Just, Marat y otros muchos monstruos con figura humana, 
y que os han proporcionado 4Ó años de guerras y desgracias; pero no rezela- 
mos que nos suceda lo mismo.....

«Supongo que no se habrá ocultado que la Dieta germánica y los gabine
tes de Austria y Prusia , para atraer á su partido & los Reyes de Wurtemberg 
y de Baviera, ban nombrado al primero generalísimo del ejército de la Con
federación , y han contribuido á que el segundo consiga el trono de Grecia 
para su hijo Othon. Todo se encadena y liga en este drama, cuyo desenlace se 
espera con ansia, y se prevé por todos en Alemania.” (Cotí)
____ De Bucharest escriben lo siguiente: «Los habitantes de la ciudad de Bu-
cha resr , con motivo de los dias de Mr. KasseleíF, edecán general y presiden
te plenipotenciario en la Valaquta y Moldavia, le han obsequiado con una 
fiesta muy brillante, pues le consideran como al regenerador de estos dos paí
ses. La Valaquia principalmente debe á este grande administrador la prosperi
dad, felicidad y tranquilidad de que goza. La historia es la que solamente po
drá trasmitir á nuestros descendientes todo lo que este digno representante del 
Emperador Nicolás ha hecho en nuestro favor. ¡Quiera Dios permanezca mu
chos años entre nosotros! Esta es la súplica que todos hemos dirigido al cielo 
el dia de S. Pablo.” (G. de Fí)
____ Federico Benoit, condenado á muerte por ei tribuna! de Iot osiitei del
departamento del Sena, por haber asesinado á su madre y á su amigo, de cu
yos delitos ha sido plenamente convencí do, fue guillotinado el 30 del mes 
pasado. Cuando se le conducía al suplicio manifestó con gritos y alarido» la 
mas cruel desesperación. (Idí)

ESPAÑA.

Madrid 12 de Seíitor.'en.
S. M. se ha servido nombrar ¡ i consulta de la Cámara, para el corregimien

to de Toledo i Q. Frtúcisco María Osorio y Becerra; para el de Lucen» á



0 Pablo Alamor*; pira «I de Cuenca í D. Pablo Blanco Caballero? par» 
el de Lerma á D. Lucas Pablos; para el de Madrigal i 0. Diego Vázquez 
Valcirce!; f>3T3 el de Rota y Chipión* á D. Ignacio Bernardo Riverp; para 
la alcaldía mayor de Peñaranda de Bracamonte a 0. Juan Vicente García 
Monsalve; para la de Miranda del Castañar a D. Nemesio Ignacio López' de 
Prado; para la de Miranda de Ebro í 0. Manuet del Pozo; para la de Nájera 
i 0, Joscf González Suarcz; para la de Poblaciones de Andalucía i O. Anr 
ionio Ramón, Gallegos? para la de Mulaa 0. Pedro Jiménez Herrera y Tro— 
yano; y sin la de Montemayor de Córdoba á D- Miguel Villanueva jr Roí 
driguez. -

Continuación del ¿artículo taire la foetfa samtcrita.
De todo* los fragmento! de la poesia samscrita el episodiO^de Nala es 

acaso el que se entiende mejor, y el que necesita menoi comentarios. Inspira
do por los sentimientos naturales que abriga en lo mas íntimo el corazón hu
mano, excita aquellos afectos que son invariables, y comunes i todos los hom
bres, de cualquiera casta que sean. Poesía verdaderamente grande aquella que 
todo el género humano comprende, que hace derramar ligrimas en todas las 
regiones de ía tierra, y que despierta al mismo tiempo la sensibilidad de to
dos Jos hombres. Su misma fisonomía ¡ndostánica y el trage con que estí re
vestida, es un nuevo atractivo para nosotros, que nos complacemos al reco
nocer nuestras pasiones y penas bajo de un disfraz extrangero. Allí resplande
ce la virtud ideal de las mugeres en medio de la pureza, la gracia y la casti
dad, mas acendradas. En todo el poema reinan la beneficencia, la amabilidad y 
un candor delicioso, haciendo creer al lector que se halla viviendo en el se
no de una, generación primitiva, inocente -y pacífica, muy adelantada ya en 
las artes de ja civilización tin luber perdido su inocencia. Nunca se hati pre
sentado con mas tierno y agradable coloridoras escenas domésticas y la pintu
ra de la fidelidad conyugal.

Nala , rey de Nischadha, el mejor de los-monarcas y el mas hermoso de 
los hombres, aventajado en las artes de la paz y de la guerra, está vivamente 
apasionado de D iamanta, hija del rey -Bhima? y queriendo manifestar ¿ su 
amada la pasión que le agita, se vale de unos pájaros llamados flamencos (1), 
que encuentra en un bosque: susalas son doradas, el plumage brillante, y el 
vuelo rapidísimo. De estos mensageros extraños te vale-cl poeta tanucríto para 
que el monarca haga su declaración amorata-á la doncella.

"Las aves gozosas dirigen su rápido vuelo á la opulenta ciudad de Víd- 
barbha, y llegando á ella se dejan caer á los pies de Daiamanti, que á la sa
zón te hallaba sentada en la alfombra de tu palacio, y sn medio de tu comi
tiva. Admiras* de ver la agraciada forma de las aves y tu plúmage resplande
ciente: las doncellas que forman su séquito corren en torno de las columnas 
persiguiendo á aquella barniada, que agita sus alas de oro para esquivar las 
manos.■ Deslizante ligeramente por el mármol los pies de las vírgenes? las 
aves se dispersan, y la que siguió antes á Daiamanta en el bosque, viéndose 
por fin cerca de esta , le habló asi en el lenguage de los hombres :

"Daiamanta, un nobla monarca reina én Nischadha, sin par éntre los 
mortales, hermoso como los gemelos Asuinas, deidsd con forma humana. Si 
te enlames con él, ¡6 tú, princesa de la estatura magettuota! hermosos y no
bles serian tus hijos, 4 semejanza de su padre. Nada iguala ¿ este: perla es en
tre las mugeres, modelo de bizarría entre los hombres.” _
» . . Oidas estas palabras: respondió Daiamanta con las siguientes voces.

... "Vuélvete y repite 4 Nala en mi nombre las mismas expresiones que 
me has dicho.”

.*»Desplegáronse las doradas alas del ave, y tomando al vuelo no descansó 
basta llegar a Nischadha.”

• Entretanto Daiamanta, .encendida en él amor del príncipe, se entrega li
bremente i su nueva pasión. Las damas europeas reconocerán en el interior de 
la doncella.iñdostana loé mismos síntomas que anuncian entra nosotros el de
sasosiego de un corazón enamorado.

»Estaba sentada, meditando profundamente y con abatimiento: la palidez. 
se mostraba'en sus mejillas y la melancolía en eua ojos. Silenciosa miraba al 
eielo, y su pecho lanzaba hondos suspiros, jTriste espectáculo! Las penas que 
sufre han marchitado su tez hermosa: ya no la consuelan el sueño, la conver
sación de sus amigas, ni los regocijados festines. ¡Ay de mí! ¡Ay de mí! ex
clamé i y sus tiernas amigas lloran en derredor.”

Su padre afligido con el pesar que consume' á su hija, se determina á ca
sarla ; y al intento convoca para una solemne asamblea á todos los caudillos y 
potentados. La princesa vaá elegir esposo coronando'con una guirnalda de flo
res la cabeza del Príncipe escogido. Acuden ilustres pretendientes de todas las 
regiones: los carros hacen retemblar el suelo; los caminos que conducen á 

;Vidbarbbá se cubren.de caballos. La tierra gime bajo el peso de1 tantos'.ele
fanta, caballos, reyes y divinidades, pues también se mezclan con los hom
bres los diosa heróicos, tienen las mismas pasiones' que aquellos^ son rivales 
suyos, los atacan, los amparan ó los castigan.

. Nala concurre á la asamblea: cuatro diosa rivales le detienen en medio 
del camino, que son Inira, dios del firmamento; Agid', dios del fuego? Va- 
.roana, de las aguas, y Yanta, de los infiernos: lodos ellos pretenden la ma
no de Daiamanta. «Hemos abandonado los cielos, le dicen, para conseguirla: 

.lú que era nuestro fiel servidor, el mas religioso de los hombres, el mas jus
to de los reyes, lleva nuatro mensage á la hermosa virgen, y dile que cuatro 
divinidades se disputan su amor.”

La religión lucha con la ternura en el corazón angustiado de Nala; vacila 
, inquieto, pero al fin se decide; la piedad triunfa, obedece á los diosa, y.cor- 
te á buscar á Daiamanta.

«Reposaba la virgen de Vidarbha bajo un dosel de flora, ornada de 'cid- 
tas y tocas, distintivo de las doncellas, ostentando una belleza serena y ma- 
fcsitaota, digna de la atirpe á que pertenecía. Sus ojos eran negros yrasgsdos: 
angosto tu talle, y sus miembros, aunque delicados, tenían una graciosa re
dondez. Al ver aquellos ojos mas suaves y br i llanta que los rayas dé lsluna, 
■apiri Nala, y su amor se enciende mas con la sonrisa que debió s Daiamtn-

(l) Véate la d-scrípcleu que se btee Ce ellos eu el Diccionario de la leo|ua cat-
teiiana, articulo éveesrere.

ta en tl momento de praienttm. Pera «—té qtitzt qes sea .41 dtbe guardar
su fe, y cumplirá una religación un sagiadh." '
: Ciertamente Nala va á repetir á Daiamanta las palabras de las (fiases: ella 
le mira,- y con amable sonrisa (i la que corresponde el héroe coa otn igual) 
le dice: " . • i. .

” «Quién era tú cuya belleza avjva en mí la llama del deseo! Tu coatí- 
fieme es'noble, y tu marcha segura como la de los dioica. A tL seáadma mi
corazón, hombre de hermosura sin igual.__Soy Nala, noble dooccila, y loa
dioses me envían á ti? cuatro divinidades le desean : ¡ó tú la mia perfecta da 
todas las mugera! Escoge 'entre ellos. Tal a el mensage que me han 
los diosa: responde al intérprete que viene en nombre suyo.” •

Daiamanta adoró í los diosa, y dijo: 1
«¡Príncipe! «Cómo podré acreditarte la inclinación que me arrastra hácia 

tí? .Mi semblante se cubre de rubor con el recuerdo del otro mensage que me 
trajeron los pájaros de las ala de Oro. Apresura el himeneo, señor de mi 
vida: condúceme i tu palacio ; aqui tiena a tu fiel apota. Tu amor me-col
mará de ventura: habla , pues que los monarcas atan ya reunidos. Si me des
deñas , el veneno, las llamas, el mar profundo ó el dogal terrible me liber
tarán de la vida.”

«Disputándose los diosa tu mano, responde el príncipe, «por qué has do 
escoger un mortal? Alza los ojos y el pensamiento hacia los sublima conser
vadora del mundo: el polvo que levantan sus pasos a mas noble que yo: opo
nerse á los dioses, a caminar á la muerte. ¡O tú la mas hermosa de la mu
gera! cuando te posea un dios, te hará raplandecer con inmortal adorno: las 
flores con que te corone, no se marchitarán nunca: pronuncia, elige; un co
razón que te ama a el que te lo suplica.!’ .

"Mientra hablaba el señor de Nischadha, oscurecía los ojos de la surgen 
tina nube sombría, y de ellos se derramaba un amargo llanto.

«Héroe , le dijo la princesa, los diosa son venerabla; pero tú era i quien 
deseo, 4 quien elijo, tú mi único aposo: diciendo esta palabras zetorcia la 
manos atremeciéndose de dolor.

. «Ten presenta mi obligación y mi promesa, replicó Nala. Loa diosa han 
exigido de mí un silencioso respeto: debo ocultar lo que siento, y hablar solo 
en favor de los que me envían. Lee en el fondo de mi corazón, ¡Daiamanta!

"Pues bien, repuso ella , yo te libraré de toda culpa. Los diosa, precedi
dos por Indra, se presentarán delante de mí; aparece también entre eli<x, ve
rás como á la vista de los conservadora de la tierra te escojo á tí, león de loa 
hombres; y ai no habremos cometido crimen alguno.” (.Se concluirá.)

■o isa j>b couexcio.__Cotización de hoy í lai tres de la tarde.
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ANUNCIOS.

Instrucción que debe observarse con motivo de la extinción de la junta del mon
te pió de Reales oficinas y su aecretaria-cootaduria para la continuación de goces, 
declaración de pensiones, liquidación y demas incidencias de este ramo por lo res
pectivo 4 empleados dependientes del ministerio de Hacienda y sus familias. Vénde
se 4 sá cuartos en el despacho de la Imprenta Rea!.

los suscripto»! 4 la obra Diccionario enciclopédico a i Teología de Mr. Oergier, 
que ló es ten por tomos, pueden acudir 4 las librerías donde te hubieren suscrito, y 
se les entregará el 3.a Este tomo contiene las letras D y g, y de impresión 94 plie
gos, los que á medio real, según el prospecto, bacen 47 rs, los de papel común, y 
.los del fino 66 en Madrid; pero en las provincias se aumentan a rs. en los unos y 
en los otros. A los suscriptores que estao por cuadernos se les entregará el i.f del 
tomo 4.° Sigue abierta la suscripción, á 10 rs; cada cuaderno, en Mádrid eb la 1 li
brería dé la viuda de Paz, y en las provincias á 11 rs. en los puntos ya anunciado*. 

.——Lo 1 suscriptores á ia Colección decomedias escogidas de loe AA. españolee, pasarán 
4 recoger los cuadernos 41 y 4* que contienen Us comedias El Sastre del Campillo y 
por eu Rey y por eu Dama, dé D. Francisco Candadlo;' y Callar siempre es lo'; mejor, 

■ y la Dicha por el desprecia, ambas de D. Juan Matos Fragoso, y adelantar el impor
te del 43 que va ápublicarse. Sigue abierta la suscripción, á 4 rs. en papel:ordi
nario, yti fipo, tomando el cuaderno que se publica, y los que gusten de ios ya pu- 

. bllcados. .
——£1 cuaderno II del Propagador ‘ge enoeimientor itiles, correspondiente ál mes 

‘de Agosto, se. vende 4 qrs. en la librería de Cuesta. Trata ale las materia» tigúirátes: 
De lo importante que es el estudio de la techoologia; ¡conservación y mejoramiento 
del yino; disposiciones que constituyen una buena bodega; progresos agrícolas; mi
do de dar al vino un aroma agradable; razón de los tiempos; observaciones almos- 
iérlcat; otras hechas sobré' cuerpos terrestres y otras sobre mímales ;'dsl-usO del 
cloruro de cal para curar la mordedura de iasvíborst; deluso del carbón vegetal-.»* 
mo medicamento; carta de Mr. Roblquet sobre el cdlera morbo, dirigida 4 I» Real 
academia de Medicina de Paria; biografia del abate D. Angelo Césaris y del nurquet 
de Guerchi 81c.
—sietemo musicatáe fe lengua eaedetlana, un tooo en g.° Se eeede ei ata corte 
- eu le librería de-Rasóle, y ea Barcelona en la de Bergaes y compaif* lists- réstlca. 
—El tegnnda aña, d ifaira tieae la culpe ! comedia en un acto. fratjucída ál' es- 

. patol por D. Manuel Bretón de las Herreros. Se vende eo Madrid 4 J N, en.lá libre- 
rlá'de Escanrilla, y en varias capitales de provldcié. '
----- Se halla vacante la plaaa de médico de la villa da Alsnavoz, proTlncla -dé Tole
do: la poblactoO ateleode d ato veclOM, y.la dotacioe anaal cooslstven500 tucadoi 
anuales pagados mensualmeote, cau. dos cabetss de montañera y rattrojera. Los 
préteodlentés dirigirán los memorlslM en el término dé ud aa al alolde dr dlcba 
villa. , : •' ; '

EN LA IMPRENTA REAL.


